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Término municipal de Fuente Álamo (Murcia)

FAL 103. 35 Madrid Paredes, Pedro; García García, Jo-
sefa.

Cl/ Molino, 7, Piso 1, Puerta Drcha. 30320 
Fuente-Álamo (Murcia).

SNU A l m e n d r o s 
secano.

0 0 5.601 17/08/2006 12:30

FAL 104. 35 182 García García, Maria Magdalena. Cl/ Maestros Boleros, 8. 30320 Fuente-Ála-
mo (Murcia).

SNU Labor secano. 100 0 8.232 17/08/2006 13:00

Término municipal de Mazarrón (Murcia)

MAZ 140.A. 46 132 Jorquera Nicolás, Hros de Cesáreo. C/ Canalejas, 16. 30870 Mazarrón (Murcia). SNU Labor secano. 2.900 0 0 17/08/2006 16:30
MAZ 141. 46 134 Campillo Rubio, Magdalena; Campillo 

Rubio, Salvador; Navarro Campillo, 
Magdalena; Navarro Campillo, Fernán-
dez; Navarro Campillo, Francisco.

Cl/ Canalejas, 7. 30870 Mazarrón (Murcia). SNU Labor secano. 1.574 0 0 17/08/2006 16:30

MAZ 165. 42 87 Gálvez Fernández, Vicente; Zamora Martí-
nez, Juana.

Cl/ Azuaga, 13. 30870 Mazarrón (Murcia). SNU Labor secano. 0 0 5.334 17/08/2006 17:00

MAZ 167. 42 79 Acosta Moreno, Mª Magdalena; Hernández 
Acosta, Benito.

Cl/ La Vía, 29. 30870 Mazarrón (Murcia). SNU Labor regadío. 100 0 6.558 17/08/2006 17:00

MAZ 171. 42 58 Chuecos Urrea, María Rosario; Acosta 
Moreno, Mª Magdalena.

Cl/ Progreso, 12, Piso 2º. 30870 Mazarrón 
(Murcia).

SNU Labor regadío. 0 0 10.814 17/08/2006 17:30

MAZ 173. 42 59 Chueco Urrea, Josefa. Dp/ Algarrobo, Los Atajos, Casa Chueco. 
30870 Mazarrón (Murcia).

SNU Matorral. 100 0 7.182 17/08/2006 17:30

MAZ 175. 42 65 Ayuntamiento de Mazarrón. Pza. del Ayuntamiento. 30870 Mazarrón 
(Murcia).

SNU Erial a pastos. 100 0 14.439 17/08/2006 17:30

MAZ 181. A. 42 23 Acosta Moreno, Mª Magdalena; Hernández 
Acosta, Benito.

Cl/ La Vía, 29. 30870 Mazarrón (Murcia). SNU Labor secano. 100 0 11.861 17/08/2006 17:00

Término municipal de Vera (Almería)

V 16 1 30, ab Mi Tierra Mora, S. L.; Hurtado Jiménez, 
Francisco.

Wijnbergseweg, 40.7006 AJ Doetinchem 
(Holanda); Cl/ Mercurio, 8, 04740 Ro-
quetas (Almería).

SU Improductivo 25 0 1.458 18/08/2006 11:00

* Clasificación urbanística. SNU: Suelo no urbanizable, SUNP: Suelo urbanizable no programado. SU: Suelo urbanizable.
** Superficie a expropiar: P.D.: Pleno dominio; O.T.: Ocupación temporal; S.P.: Servidumbre de paso.

En Murcia, a 21 de julio de 2006.–El Jefe de la Demarcación, Ángel García Garay.
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 46.271/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Servicios Oficia-
les y Agentes Peugeot» (Depósito número 7903).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada asociación, depositados en esta Dirección Gene-
ral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado
de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Domingo Payá Ridamella mediante escri-
to de fecha 12 de julio de 2006 y se ha tramitado con el 
número 88289-7464.

La Asamblea general celebrada el 27 de mayo de 2006 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar el artículo 
4 de los Estatutos de esta asociación relativo al domicilio 
quedando fijado en el Paseo Ferrocarril, n.º 349-351, de la 
localidad de Castelldefels, Barcelona.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Nuria 
Albuixech Pla, en calidad de Secretaria con el visto bue-
no del Presidente, D. Domingo Payá Ridamella.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 

 46.272/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Confederación Española de 
Empresarios de la Madera» (Depósito número 208).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Francesc de Paula Pons Alfonso mediante 
escrito de fecha 10 de julio de 2006 y se ha tramitado con 
el número 86915-7343-86675.

La Asamblea general ordinaria celebrada el 29 de ju-
nio de 2006 adoptó por unanimidad el acuerdo de modi-
ficar los artículos 5, 8, 15, 20 y 21 de los estatutos de esta 
asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Fran-
cesc de Paula Pons Alfonso, en calidad de secretario general 
con el visto bueno del presidente, D. Pedro García Moya.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 

 46.273/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación Española de Ceste-
ría y Artículos de Rattan» (Depósito número 3619).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de 
abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Jesús Beltrán Navarro mediante escrito de 
fecha 2 de junio de 2006 y se ha tramitado con el número 
de registro de entrada 72728-5885.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió subsanación de los mismos, que fue efec-
tuada el día 7 de julio de 2006.

La Asamblea general celebrada el 5 de abril de 2006 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar la denomi-
nación de la asociación que pasa de ser «Asociación Na-
cional de Cestería, Artículos de Mimbre y Junco y Afi-
nes», a la reseñada en el encabezamiento de este anuncio.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Ma-
nuel Martínez Mompó, en calidad de secretario con el 
visto bueno del presidente, D. Jesús Beltrán Navarro.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 

de abril (Boletín Oficial del Estado. de 11 de abril
de 1995).

Madrid, 14 de julio de 2006.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General.
P. D. (O. M.: 12-3-97, B.O.E.; 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 
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de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 13 julio 2006.–El Director General. P. D. 
(O.M.: 12-3-97, B.O.E.; 14-3-97), la Subdirectora Gene-
ral, María Antonia Diego Revuelta. 

 46.274/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la disolución de la 
«Asociación Independiente del Sistema Sanita-
rio» (Depósito número 8253).

Ha sido admitido el acuerdo de disolución de la citada 
asociación, cuyos estatutos están depositados en esta Direc-
ción General, al comprobarse que reúne los requisitos previs-
tos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad 
sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985).

La solicitud de depósito de la disolución fue formula-
da por D. Rosario Moldón Bermejo mediante escrito de 
fecha 11 de julio de 2006 y se ha tramitado con el núme-
ro 87498-7376.

La Asamblea celebrada el 23 de junio de 2006 adoptó 
por unanimidad el acuerdo de disolver la asociación.

La certificación del acta de dicho acuerdo está suscrita por 
D. Fernando Pérez Gonzalo, en calidad de secretario con el 
visto bueno de la presidente, D. Rosario Moldón Bermejo.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General.
P. D. (O. M.: 12-3-97, B.O.E.; 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 46.275/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Organizacio-
nes del Tercer Sector en el Ámbito de la Protec-
ción de la Infancia, Juventud y Familia» (Depó-
sito número 8402).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho 
de Asociación Sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 
de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por Raquel Hernández Jiménez mediante escrito 
de fecha 7 de julio de 2006 y se ha tramitado con el nú-
mero 86290-7268-86063.

La Asamblea general extraordinaria celebrada el 20 
de junio de 2006 adoptó por unanimidad el acuerdo de 
modificar el artículo 3 de los Estatutos de esta asociación 
relativo al domicilio quedando fijado en la calle Cáceres, 
número 55, de la localidad de Madrid.

El Acta de la asamblea aparece suscrita por D. José 
Enrique Arribas Cano, en calidad de Secretario con el 
visto bueno del Presidente, D. Francisco Legaz Cervantes.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 

Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (Boletín Oficial del Estado. de 11 de abril de 1995).

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 46.276/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de 
los Estatutos de la «Asociación de Mutuas de 
Accidentes de Trabajo» (Depósito número 3604).

Ha sido admitida la modificación de los Estatutos de 
la citada asociación, depositados en esta Dirección Gene-
ral, al comprobarse que reúne los requisitos previstos en 
la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del dere-
cho de Asociación Sindical (Boletín Oficial del Estado 
de 4 de abril de 1977).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por D. Enrique Valenzuela de Quinta mediante 
escrito de fecha 5 de julio de 2006 y se ha tramitado con 
el número 85290-7189-85250.

La Asamblea general celebrada el 3 de julio de 2006 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar los ar-
tículos 8, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 32, 33, 34, 
37, 38, 40, 41 y 42 de los Estatutos de esta asociación.

La certificación del Acta aparece suscrita por D. Enri-
que Valenzuela de Quinta, en calidad de Director Geren-
te con el visto bueno del Presidente, D. Héctor Blasco 
García.

Por lo que, se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (Boletín Oficial del Estado. de 11 de abril de 1995).

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 46.277/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Asociación de Personal Investi-
gador de Organismos Públicos de investigación» 
(Depósito número 8469).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada asociación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de 
agosto de 1985).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Fernan-
do Ponz Ascaso mediante escrito de fecha 7 de julio
de 2006 y se ha tramitado con el número 86220-7257.

Los Estatutos y el Acta de constitución aparecen sus-
critos por D. Fernando Ponz Ascaso y D.ª M. Antonieta 
de Cal y Cortina actuando, entre otros, en calidad de 
promotores.

Se indica que el domicilio de la asociación se encuen-
tra en la calle María de Molina, número 50 de la localidad 
de Madrid; su ámbito territorial es nacional y el funcional 
es el establecido en el artículo 6 de sus Estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 

en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 46.278/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Federación de Sindicatos de 
Educación y Sanidad» (Depósito número 8468).

Ha sido admitido el depósito de los Estatutos de la 
citada federación al comprobarse que reúnen los requisi-
tos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, 
de Libertad Sindical (Boletín Oficial del Estado de 8 de 
agosto de 1985).

La solicitud de depósito fue formulada por D. Rafael 
Vicente Reig Requena mediante escrito de fecha 4 de 
julio de 2006 y se ha tramitado con el número 84673-
7150-84504.

Los Estatutos y el Acta de constitución aparecen sus-
critos por D. Rafael Vicente Reig Requena, en nombre y 
representación del «Sindicato de enfermería y profesio-
nales sanitarios» y por D. Dolores Yeste Martínez, en 
nombre y representación del «Sindicato de enfermería y 
docentes», ambos sindicatos en calidad de promotores de 
la federación.

Se indica que el domicilio de la asociación se encuen-
tra en la calle Cuesta de Santo Domingo, 10 de la locali-
dad de Madrid; su ámbito territorial es nacional y el fun-
cional es el establecido en el artículo 3 de sus Estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 
de abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 13 de julio de 2006.–El Director General, 
P.D. (O.M. 12-3-97, B.O.E. 14-3-97), la Subdirectora 
General, María Antonia Diego Revuelta. 

 46.279/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Asociación Nacional de Empre-
sas de Buzoneo» (Depósito número 8467).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la ci-
tada asociación al comprobarse que reúnen los requisitos 
previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial 
del Estado de 4 de abril de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos por 
don Ramón Arumí Serrabassa, en calidad de presidente y 
por don David Segura del Río, en calidad de vicepresi-
dente 1.º, actuado ambos, entre otros, como promotores 
de la asociación, fueron presentados por don David Se-
gura del Río mediante escrito de fecha 4 de julio de 2006 
y se han tramitado con el número 84669-7147-84537.

Se indica que el domicilio de la asociación se encuen-
tra en la calle Arroyo Bueno, número 2, Edificio B, 4.º C, 
de la localidad de Madrid; su ámbito territorial es nacio-
nal y el funcional el establecido en el artículo 2 de sus 
estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid) siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-


